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aj El ejercicio de taquigraila con..~stirá en tomar al d1ctaao
durante cinco minutos con una velocidad de 70 palabras por
minuto. otorgándose una puntuación mínima de cinco puntos
y una máxima de diez puntos.

QJ El ejercIcio de mecanogra.fla consistente en cop1ar a
máquina durante quince minutos el texto que se facilite a los
aspirantes, con la exigencia de un mínimo de 270 pulsaciones
limpias por minuto, se calificará otorgando cinco puntos al
aspirante que realice el mínimo de puntuaciones exigibles. in
crementándose dicha calificación con 0,005 puntos por cada
pulsación más sobre el ya citado mínimo exigible. Las pulsaci().
nes establecidas se entienden para pul."Rciones limpias y, en
consecuencia, de las realizadas se deducirá cualquier letra
machacada o defectuosa, apUcándo.sele el cuadro de penalida,.
des que a tal efecto se tiene fijado para las oposiciones a in
greso en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración CiVil
del Estado.

Por presentación estética podrá concederse nasta un punto.
si bien para que el aspirante pueda benefi'Ciarse con esta bOID
ficaclón será necesario que la calificación de su ejercicio de
copia a máquina sea la minima de cinco puntos.

c) Las pruebas de taquigrafía y mecanografía se constde·
ran el1minatorlas y, por consiguiente. los concursantes que no
obtengan la cal1:tlcacíón mínima de cinco puntos en cada una
de ellas quedarán automáticamente eliminados de la oposición

VJ. Lista de aprobados y presentacfón de documentos

Duodécima.-Terminados los ejerc1cios de la oposición el
Tribunal hará pública una relación por orden de puntuae1ón
de los opositores que hayan obtenido las mejores calificaciones.

El número de opositores incluidos en dicha relación no podrá
exceder del de plazas convocadas.

Dec1motercera.-Aquellos que figuren en la relación a que se
refiere el apartado anterior, que será publicada en el «Boletín
Oficial del Estado», presentaTán en la Secretaria del InStituto
Nacional para la Producción de Semillas Seleetas, dentro de
los treinta días siguientes a la pUblicación de la misma, los do
eumentos a'Cl'editativoi de las condiciones enumeradas en el
punto cuarto de esta convocatoria.

DecimocURrta.-Quienes dentro del plazo tndicado no pre-
senten la documentación a que se refiere el número anterior
no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus ac
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en los datoS de sus instancias.

Decimoquinta.-El plazo para tomar posesión será de treinta
d1as, a contar del siguiente ti la publicación o notificación del
nombramiento al interesado, entendiéndose que renuncia a la
plaza en el supuesto de que no lo Verificase dentro del expre-.
sado plazo, salvo estimación en contrario del propio Instituto
Nac1Qnal para la Producción de semillas Selectas, por causas
extraordinarias.

Oeclmosexta.-Los consursantes designados para ocupar las
plazas objeto de esta oposición no podrán solicitar la exceden
cia hasta transculTido un afio de la toma de posesión del
cargo.

Madrid, 23 de septiembre de 1968.-El Director del Instituto.
Manuel de QQytia.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Mart1UZ
Mercante por la que se anuncia concurso para
cubrir pla2as de Maestros de Taller e Instructo
res de Pesca, vacantes en las Escuelas Oficiales
de Farmaclón Profesional Náutico-Pesquera.

Ilmo. Sr,: De acuerdo con lo preceptuado en el articulo
noveno de la Ley 144/1961, erel 23 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» número 311). sobre Reorganización de las Ense
ñanzas Náuticas y de Pesca, la Subsecretaria de la Marina
Mercante ha resuelto:

1. Convoea.r concurso y examen de aptitud para cubrir las
plazas de Maestros, de Taller e Instructores de Pesca de las
modalidades que se indican, va'Cantes en las Escuelas Oficiales
de Formación ProfeSional Náutico-Pesquera que se relacionan:

M aestro$ de TaUer

«Maquinaria», para las Escuelas de Pasajes y Cádiz
«Electrotecnia», para las de Pasajes y Cádiz.
«Soldadura», para la de CácUz.
«Ajuste», para la de Cádiz.

«Conducdrm \' montura:" ~le rllUQuinas de vapor» para la de
Cádiz.

«Conducción ,\' montura~ dt' motores de combustión 1nterna»,
para las de Vigo y Pasajes.

Instructores de Pesca

«Instrucción marinera», para la de Lanzara!€'.
«Cabul!ería y maniobra» para las de Pasajes.. Cádiz y Lanza-

rore.
«Artes y aparejos», para las de Vigo, Pasajes y Lan>!arote.
«Electrónica». para las de Cádiz y Lanzarote.

2. Estas plazas están dotadas con la retribución de 58.800
pesetas anuales, más dos pagas extraordínarias en Jos meses
de julio y dí'Ciembre y demás emolumentos que pudieran corres
ponderles. con cargo al presupuesto del Fondo Económico de
Practicajes. clasificado como Organismo autónomo por Decre
t·o 134811968 de 14 de junío (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 146).

3. El concurso y examen de aptitud se regirán por lo esta
blecido en la presente convocatoria por el Decreto 1411/1968,
de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» número 156), p:or
el que se aprueba la Reglamentación General para Ingr~so

en la Administra'Ción Pública y. supletoriamente. por el De
creto 625/1966. de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado»
número 69). por el que se aprueba el Reglamento de las Es-
cuelas Oficiales de Náutica y de Fol1naci6n Profesional NáutlCQo
Pesquera.

4. El conClllSO y examen de aptitud tendrá lugar en las res·
pectivas Escuelas Otlciales de Formación Profesional Náutico
Pesquera donde existan las vacantes, ante los Tribunales des1gw
nOO08 en la forma que señala el articulo 68 del vigente Regl~

mento de las Escuelas ya mencionado. y constará de los ejer~

ciclos previstos en el articulo 69 del mismo Reglamento.
5. Podrán concurrir las personas Que reúnan las siguientes

condiciones:
a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos: veintiún afios de edad al empezar los

ejerclclos,
c) No pedecer enfermedad contagiosa ní defecto fisico o

psíquico que inhabilíte para el servicio
el) Caracer de anrecedentes penales.
e) No haber sido separado mediante expediente disclpl1naw

rIo del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones pÚblicas.

f) Ser Maestros de las respectivas especialtdades o demos
tra'f poseer los mismos conocimientos, según se determina en
la Ley 28/1965, de 4 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado»
número 107), sobre ampliación de las modal1dades de títulos
que ha de poseer el Proiesorado de las Escuelas. OficIales de
Náutica y de Formación Profesional Náutico-Pe8Quera.

6. Quienes deseen tomar parte en el concurso y examen de
aptitud dIrigirán su solicItud. al Subse'cretarío de la Martna
Mercante dentro del plazo de treinta dias hábiles sIguientes al
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estado», debiendo hacer constar en aquélla el número de BU do
cumento nacional de identidad y comprometténdose en la mis
ma, caso de ser nombrado, de jurar acatamiento a los Prin·
cip10s Fundamentales del Movimiento y demás Leyes Funda,...
mentales del Reino.

A las instancias se acompaftarán los documentos acredita
tivos de los méritos que se aleguen, asi como el justificante de
haber abonado directamente o girado la cantidad de eiento
noventa pesetas en concepto de derechos de examen y de for
mación de expe41ente, entregándose o siendo enviadas aquéllas
dentro del plazo sefialacto en la Secretaria de la Escuela Oficial
de Formación Profesional Náutico-Pesquera, en la que el 8011
eltan-re desee ocupar la plaza a que aspire. o en los demás
Centros y Dependencias autoriZadas para ello por el art1cu~

lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
7. Dentro de los diez días siguientes a la terminación del

plazo de admisión de instancias. las Direcciones de las Escuelas
'l"emitirán a la SUbsecretaria de la Marina Mercante la relación
y expedientes de los aspirantes admitidos y excluidos. expre-
sándose en este último caso las causas. Resueltas las reclama
ciones que. en su caso, pudieran presentarse, se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los aspirantes definiw
tivamente admitidos y excluidos al examen de aptitud.

Los interesados podrán interponer las reclamaciones oporw
tunas conforme al articulo 121 de la Ley de Procedimiento
AdminístratIvo contra cualquier circunstancia que consideren
lesívas a sus intereses. en el plazo de quince días hábiles a con·
tar del siguiente al de su aparición en dicho «Boletín».

8. Se aplicarán para la realización de ios correspondientes
ejercicios a las plazas de Maestros de Taller los sIguientes pro
gramas:

Para las modalidades de «Maquinaria», «Electrotecnia», «SOl
dadura», «Ajuste», «Conducción y monturas de máquinas de va
por» y «Conducción y monturas de motores de combustión inter
na» se aplicará la parte práctica propia sobre la materia de
cada una de las asignaturas cítadas a que se refIeren los prDgra,.
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TImo. sr. Inspector general de Ensefianzas Marítimas y ESCUela:'>

RESOLUCION de la Díputacion provincial de Alba
cete por la que se anuncia concu.rso para proveer
la plaza de Recaudador de Contribuciones e 1m·
puestos del Estado en la zona segunda de Hellin.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona Te
Ferente a la oposiciim libre para proveer una plaza
de Conservador Técnico de Museos {Museo de Arte
'.le Catul1i11uJ

En la oposición Ubre para proveer una plaza de Conserva,..
dor Técnico de Museos (Museo de Arte de Cataluña) ha sido
admitida dofia María del Carmen Farré Sa¡npera.

El Tribunal calificador ha quedado constituido en la sl·
gulent.e forma:

Presidente: Ilustrísimo señor Delegado de servicios de Cul
rura don José Luís de Sícart Quer.

Secretario' El de la Corporación, don Juan Ignacio Ber
mejo y Gironés.

Vocales: Don José puigdengolas Barella, Catedrático de la
Escuela Superior de Bellas Artes de San Jorge; don Juan
Ainaud de Lasarte, Director general técnico de 10fl! Museos tnu~

niclpales de Arte, y don Angel César ail Rodrfguez, y como en
plente, don Pedro Lluch Capdevíla, representantes de la Direc.
dón General de Administración Local.

Se convoca 2t la aspi!--ante admiti-da para realizar el pr1Iner
ejercicio de la oPQSición, previsto en la bftse oetava de la con
vocatoria, que se celebrará el 2' de junio de 1969, a las diez
hora.'>. en el despacbo de la Delegación de Servicios de Cultura.

Lo que Ft: publica en cumplimiento de lo dispuesto en las
bases quinta y séptima de la convocatoria y en l-os artieulos
quinto y sexto del Reglamento general para ingreso en la Ad
ministración Pública de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 9 de mayo de 1969.-EI secretario general. Juan
Ignacio Bermejo v Gironés.-~3,135-A.

La CurporaelOll pOOr:'- Ixoveer la zona entre las personas com
';\;ndidas eH el grupo B) sólo en el caso de que no existieran
.:,onCUl'sames del grupo A), y entre los del grupo C) si no hu
,Jiese solicItantes de los dos grupos anteriores.

Las solicitudes para tomar parte en este concurso se presen
i,,""CÜ1 en la Secretaria de ia Diputaci6n de nueve y media a
dos, dentro de los treint;a días habíles sIguientes a la publica
d6n ctt' este anuncio en el «Boletm Oficial del Estado». No es
\l!'eciso qUe los concursantes presenten con la instancia los docu
¡;lentos justHicRilVOS de qlW reunen las condiciones exigidas en
r'sta cOllvocatoria. ,;;iendo bastante conque manifiesten en sus
instancias, expresa y detalJac;lament€, que reúnen todas y cada
una de dichas condiciones. reíeridas a la fecha de expiración del
lJla;>:o para la presenta'Ción de instancias.

Los derechos y obligaciones del qUe resulte nombrado serán
c;justados a los preceptos establecidos en el Estatuto de Recau
dación, disposiciones complementarias y a los acuerdos adoptados
por esta ex~elentisima Diputación. Los interesados harán cons
tar en su respectiva solicitud que conocen y aceptan dichos pre
~eptus y a'cuerdos, comprometiéndose al exacto cumplimiento de
.,,;ns obligaciones en la fonna que por ¡os mismos se determina.

Los premIos de recaudación serán los siguientes: periodo
voluntario, el 4.32 por 100 de lo recaudado. Por la acción e)ecU~

liva tendrá derecho a las dietas señaladas en las disposiCIOnes
vigentes y al reintegro de las costas y gastos ocasionados en el
procedimiento de apremio En cuanto a los recargos. el Recau·
dador percibirá el 5 por 100 cuando el recargo sea del 5 Ó 10
por 100, y el 7 por 100 cuando el reca.rgo sea del 20 por 100. En
ningún caso podrá asignarse al Recaudador cantidad. superior
¡t 1O.00n peStetas por recargos en un solo procedimiento o expe
diente ejecutivo

La toma de posesión. del RecaudadoI designado tend'rá lugar
d dia 1 de enero de- 1970. Antes de tomar posesión, 51 se trata
de funcionario de Hacienda o de la Diputación, habrá de cons
LituÍr una fianza equivalente al 5 por 100 del cargo medio liqutdo
de la zona. correspondiente al bienio 1967-68, Dicha fianza, que
unporta 269,448 pesetas, deberá constituirse dentro de los dos
Uleses siguientes a la pubUcación del nombramiento en el «Bole-
\.111 Oficiab de ~st9. provincia: El 50 por 100, como mínimo, en
met:Jlico o en efectos d., la Deuda Pública, en la Depositaria de
!a Diputación, y el resto.•m póliZa de la «Compañía Espafiola
de Seguros de Crédito y Caución», comprendiéndose de modo
expreso en la póliza todas las responsabilidades ímputables a la
.~caudación, incluso 19.8 derivadas de valores perjudicados, Si
el Recaudador nombrado fUese de lo:!: aspirantes comprendidos
t'n el grupo C) de la ba~ seg-urlda, la fianza qUe deberá con!rtl
tuir en el rni.'ill1o plazo y c!flSP será equivalente al 10 por 100 del
,?ferido cargo medio. o sea, 538.896 pesetas.

Las bases integras de este concurso han sido publicadas en
el «Boletín Oficial¡¡ de esta provincia, correspondiente &1 dia.
(1 021 cn1']'i"l,tR- mE""

Albar-f>tA~, 16 dI:" mavn de 1969.--El Presidente, A. Gómez Pi-
ca7,0 ~3.116-A. .

li<:údu ti'-' aputud pclnt el cargo y los que cuenten más de cuatro
!l üas de ;,;ervicioK

B) Los funcionarios provinciales que cuenten más de cua.
l m aúos d€ servicios a la Diputación.

C) Los espai'101es mayoreS de edad con plenitud de dere-.
,-has

LOCAL

<!lo :111- u el.. 1.Bij';
i", < :~:"';f' abril,
'):)'; spundipntes a las

-l:1.Eda!ki JI' «1ns-
ólrt(\C q)(H'CJO$j)

:: oüLención de los
¡lo la': ;vlaJ'inas Mer·

minisl.f,¡'laJ dt- 27 de
número 2'.;5). y

¡¡i ¡,,~lrt(' pcáctica
ministerial de 9 de

l;1Clo;) número 97),
,i i013 'f'ribu:w.1es res
; 'l,e; dé' cada ('onCUT-

ADMIN ISTRACION

Quienes dentro del plazo seÚillado. salvo los casos de fuerza
mayor debidamente probada. no presentaran su documenta.cion
no podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaci~mes:

Los concursantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exen tos de justificar documental
mente las condiciones y reqlÚsitos ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento, presenUtndo solamente certificación
del Ministerio u Organismo de que dependan acreditando BU
condición V cUantas círcunstancias consten en BU hoja de ser
vicios.

Lo que comunico a V> L para su 'Conocimiento y fines pro
cedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos a.ñ08.
Madric1, 24 de abril de 1969.-El SUbsecretario, LeopOldo

Boado.

Esta excelentísima Diputación 1m acordado anunciar con
curso para proveer la plaza de Recaudador de Contribuciones
e Impuestos del Estado de la zona segtmda de Hellín. Esta zona
se reserva a funcíonarios de Hacienda. confonne al turno es~

tablec!do.
Al concurso podrán acudir:

A) Los funcionarios de Hacienda que sean () hubieren sido
Recaudadores en prOpiedad, los que estén en posesión del certi-

lHab que SP;' li\;'
;{(Boletín OÜC.ill; E~laii<))! :1;, ;;,,1'0

Para ,(t re;¡jiZ,I,Clon ,~'jU deL
;:ÚIZ,L'; (1i
t~'uccion tlUlri.nH¡)})
se apliCH,r~\ t)r(¡¡~l'al.\l'· que ,;e
certificados de tUJ1l¡}€t",~L{'jrl de
cante y de Pe.:;ca que s.eÜSiY b
octubre de Hh¡S (<<Bol,~tin Ofl¡~Jlli

para ia mO(!<lhJar! de «Elj·ct~·,-lt;jcm) ",'
propia sohn~ In materín. que
rnar~o de ] W)4 I <(],;oleLil1

Todo eno con l~ mnp ::,lW
pectivos con:x'ptlla¡ R'.");>'· I(>~;

sante,
9. Los ~jerClei()~ dl' n pru'el)H ere "pi ¡:iid s~n~n los SlgUIN1

tes:
Primer e}ercido,---COnLVSHtl ü!¡utn("tl; e a cuanta;'. preguntas

le fonnule el T)'ilJunai subn' ':i maü:"'h¡ correi3pondiente a la
plaza convocad:l d;::mt·¡'¡, de ¡,t'O¡F:lma ,;.ip¡m'.:'racio Ni la con
vocatoria.

e-egundo eJercicio.--l;;XpOlll.;] oralll1elltc .v l'eailzar un trabajo
práctico elegido por el Tribunal entre tre!' .,acados :3 la suerte
del prognuna. estable'ciClo.

Tercer ejercicio: ReaJlzar 0'.:'0 traoaju- prácticu que elija el
concursante que achle entre Lres sacados a la suerte del pro
grama establecido.

El Tribunal determin:J ", el "lUnpO :'n:'.ximo de cada ejercicio
y la forma de desarro!Ial'ios.

Los tres tendrán el carácter rl{' elimin-atorlOb V serán pú_
bUcos.

10. Tenninados lus 1";,eldcHk~ JO',; Tribunales a:ctuaran en un
todo de acuerdo con cuanto se pn~ceptúH en el articulQ 66 del
Reglamento de las Escuelas OficüiJes ti\"' Náutica V de Forma
ción Profesional Náuti<~o-Pesquera

11. Los candidatos a l 1H.'bad,lt-, ,'k'HU; ,yu';,(alados por un pe
ríodo de cinco aúos. siendoles de aplicadún lo determinado en
los apartados dos y tre;, del a.rtn:~ulo noveno de la Ley 144! 1961,
del 23 de dlclf'mll1'e ;'«H:JJe!ir Oficíal riel Estadü>l mlm'?ro 311).

1;4. Los COi'1CUrsant% propuestof- pOI los respectivos Tribu
nales, presentarün e.n ia Subseeretaria de la Marina Mercante,
dentro del plazo de treinta dlas hábiles a partir de la propues
ta de nombramiento los siguIentes documentos:

s) Partida de nacimiento
b) Certificado médico de no pad",ceI defecto fisico ni enfer

medad qUe le impida ~j ejercicio del cargo.
c) Certiftcado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
d) Relación de los tltulos o certificados profesionales que

posea.
e) Declaraeión jurada de los cargos qUe ostente.


